
Memo solicita aclarar providencia. Proceso ejecutivo de FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ y/s
Rad .2022-00252-01.

Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Seccional Ibague
<sscftribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/07/2023 9:23 AM

Para:Oficial Mayor 02 Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Seccional Ibagué
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Memo FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ-aclarar providencia 2022-00252-01.pdf;

De: luz angela duarte acero <luzangeladuarteacero@hotmail.com>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 9:19 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Seccional Ibague
<sscftribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: fernando gonzalez <lfgasesoresibague@gmail.com>
Asunto: Memo solicita aclarar providencia. Proceso ejecutivo de FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ y/s Rad .2022-
00252-01.
 
Buen día

Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ – SALA CIVIL-FAMILIA 
Magistrado: Dr. PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
E.  S.   D.  
 
 
 
Referencia:               PROCESO EJECUTIVO DE FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ Y OTROS

CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Radicado:                 730013103-001-2022-00252-01 
 
 

Como apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS S.A., allego al despacho memorial con el
cual aclarar y/o adicionar el numeral Primero del resuelve de su providencia de fecha 26 de
julio de 2023.  Téngase en cuenta.
 
Copio a los correos electrónicos indicados en la demanda.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Con todo respeto,

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J. 



**************************************************

 
 

 
LUZ  ÁNGELA DUARTE ACERO
Gerente
DUARTE E HIJOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Carrera 3  N° 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Of. 309. Ibagué
Teléfono 2632436 - Fax 2655211
Celular 310 2141695
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


